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P R E S E N T E

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del Sistema
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 19 de octubre de 2012, y con
fundamento en el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción,
Trámite y Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación
o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que
deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite el presente Oficio de
Respuesta:

INFORMACIÓN SOLICITADA

"Solicito copia de la bitácora de reporte de vehículos robados en Ecatepec del
día JO de octubre del 2O12, de las 7:00 a.m. a las JWO a.m., reportados a la
línea de emergencias O66, me interesa saber datos de los vehículos como lo
es marca,modelo, color, así como el número de placa, además de que colonias
del municipio fueron robados. Por otro lado, solicito saber cuantos de ellos
fueron recuperados, el día y la hora de la recuperación, el modo de la
recuperación, y la autoridad que lo hizo. "(Sic)

RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7, 11, y 40 Fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago
de su conocimiento que los Servidores Públicos Habilitados del Centro de Mando y
Comunicación y de la Dirección General de Combate al Robo de Vehículos y Transporte,
informaron lo siguiente:

Atendiendo lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo señalado por el
numeral 4.18 del Reglamento de la Ley de referencia, los sujetos obligados sólo
proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, tal
como se encuentren en estos, no estando obligados a procesarla, resumirla, efectuar
cálculos o practicar investigaciones, lo cual no implica en ningún momento incumplir con
sus responsabilidades de Ley.

Por lo anterior, a continuación se hace de su conocimiento la relación de vehículos con
reporte de robo en el Municipio de Ecatepec de Morelos, México, del día 10 de octubre de
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2012, de las 07:00 a las 11:00 horas, registrados en la línea de Llamadas de Emergencias
O66 que opera esta Secretaría, a saber:

NO.

1
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14

MARCA

Chevrolet

Seat

Nissan

Ford
Nissan
Nissan
Renault
Renault

VW
Nissan

VW

Ford
Nissan

Nissan

MODELO

3.5
Toneladas

Ibiza

Tuda

F350
Tsuru

Tsuru III
Clío

Megan
Jetta
Xtrail

Jetta

Ecosport
Tsuru

Estaquitas

COLOR

Blanco

Rojo _

Arena

Rojo
Blanco
Blanco
Rojo

Negro
Gris
Rojo

Vino

Negro
Rojo

Blanco

PLACA

420EN9

235XCS

MSP4120

KS36891
LXF3647
MJA5111

MHY4423
MLL7684
249XFR
MDE6147

MJP1231

MHU6995
680PHU

KW36957

COLONIA EN LA QUE
FUE REPORTADO
COMO ROBADO

Venta de Carpió

Polígonos 2
Ciudad

Cuauhtémoc
Benito Juárez Norte

-
Los Bordos

Miguel Hidalgo
La Joya

-
Llano de los Báez
Jardines de Santa

Clara
Valle de Anáhuac

-
Granjas Populares

de Guadalupe

Cabe señalar que de los vehículos anteriormente referidos, la Dirección General de
Combate al Robo de Vehículos y Transporte de esta Secretaría, al día de la fecha no tiene
registro alguno de que se haya recuperado ninguno de ellos, razón por la cual no es
posible proporcionar la información sobre el día, hora y modo de la recuperación así como
la autoridad que se encargó de la misma.

En caso de utilizar la presente información deberá citarse la fuente original, de
conformidad con lo establecido por la Fracción VIII del Artículo 14 de la Ley Federal del
Derecho de Autor.

De no satisfacer la presente respuesta, Usted podrá inconformarse en los términos
previstos por los artículos 70, 71 y 72 de la Ley en la materia.
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